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"Plan Nacional para la prevención y control de la resistencia antimicrobiana"

¿Cuál es su objetivo?

Reducir el riesgo de emergencia y propagación de
la resistencia a los antimicrobianos en la salud
humana, animal, vegetal y medioambiental en el
Ecuador.

¿Cuál es su vigencia?

A partir de su publicación en el Registro Oficial (26
de Agosto de 2019).

¿A quiénes regula?

A todo el Sistema Nacional de Salud.

¿Qué establece?

Lineamientos para reforzar los conocimientos a
través de la vigilancia y la investigación.

Conozca más sobre esta normativa

Contáctese con nosotros

procuraduria.utpl.edu.ec mrromero1@utpl.edu.ec (593)7 3701444, ext: 2444
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